
rFi]H
ADMINISTRACION

PROVINCIAL DE

IMPUESTOS
Provincia de Santa Fe

RESOLUCION  No
E:£  {+j`t   /   1  9    GRAL

SANTA  FE "Cuna de ia Constitución Nacional'',|A   3   FEB  20191

VI   STO:

El  expediente  N°    13301-0295469-3  del  Registro  del  Sistema  de
lnformación  de  Expedientes,  en  relación  a  la  utilización  del  aplicativo  SIRCAR  por
parte de  los Agentes de  Retención y/o  Percepción del  lmpuesto sobre  los  lngresos
Brutos dispuesto por la RG 32/2018 -API.; y

CONSIDERANDO:

Que  por RG  32/2018 -Apl  se  dispuso  la  utilización,  a  partir de  la
Primera Quincena del mes de Febrero/2019, del aplicativo SIRCAR por parte de los
contribuyentes del  lmpuesto  sobre  los  lngresos  Brutos -Convenio  Multilateral   que
actúan   como   Agentes   de   Retención   y/o   Percepción   del   citado   tributo   para   la
provincia de Santa Fe;

Que la utilización del aplicativo SIRCAR tiene por objeto unificar los
medios a través de los cuales los Agentes de Retención y/o Percepción del lmpuesto
sobre los lngresos Brutos cumplen  con sus obligaciones fiscales;

Que  en  su  presentación  el  Colegio  de  Graduados  en  Ciencias
Económica -Rosario plantea inconvenientes operativos para la adopción, en tiempo
y forma,   del aplicativo SIRCAR por parte de los contribuyentes alcanzados por esta
decisión operativa;

Que  atento  a  lo  expuesto  corresponde  otorgar  un  mayor    plazo
para      la   utilización   del   aplicativo   SIRCAR   por  parte   de   los   contribuyentes   del
lmpuesto sobre  los  lngresos  Brutos -Convenio  Multilateral  que actúan  en  carácter
de Agentes de  Retención y/o  Percepción del citado tributo,   para  presentar y pagar
sus Declaraciones Juradas por dicho aplicativo;

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por los
artículos 19, 21  y c.c. del Código Fiscal   (t.o. 2014 y modificatorias);

Que la Dirección General Técnica y Jurídica ha emitido el Dictamen
N° 0542019 de fs. 7, no encontrando objeciones de índole legal que formular;

POR   ELLO:

EL ADMINISTRADOR PROVINCIAL DE IMPUESTOS

RESUELVE:

ARTíCULO 1°-     Establecer que  los conjribuyentes del  lmpuesto  sobre  los  lngresos
Brutos  -Convenio Multilateral,   que actúan en carácter de Agentes

de   Retención  y/o   Percepción  del  citado  tributo   para   la   Provincia  de  Santa   Fe,
cumplimentaran     lo  dispuesto  en  el  artículo   18  de  la   RG   15/97  (t.o.   según   RG
18/2014 y modificatorias),  modificado  por el  artículo  5° de  la  Resolución  General  N°#

Formulario N° 1217 -A4 (210 x 297 mm.) -0. y M.  04/2014



API
ADMINISTRACION

PROVINCIAL DE

IMPUESTOS
Provincia de Santa Fe

RESOLUCION  No 1 9   GRAL

32/2018 -API,  cuando  utilicen el aplicativo SIRCAR a  partir de  la  lra.  Quincena de
Mayo de 2019.

ARTÍCUL02°-Modifíquese   el   ariículo   19   de la   Resolución   General   N°  15/97-
Apl   (t.o.   s/RG   18/2014  -Apl   y  modificatorias),   el   cual   quedará

redactado de la siguiente manera:

``Artículo 19 -Las retenciones y percepciones deberán efectuarse con_pre_seindepcia

del  carácter de  inscripto o  no-d-e  los  contribuyentes,  y  los Ag_entes  d.e  Retenciór ,o-Éercepción  están  obiigados  a  entregar  copstencias de  la.s  mismas,.Ias  q¥e_ p?Pr±T¡
-có-;fé.ccionarse  en  foímuiarios  emitjdos  ai  efecto  o  serán  generadas  a  trayes  del

aplicativo  SIPRIB  o  SIARES  según_  cprresponqa,  salyo  l.gs  situaciones  previstas en
él segundo párrafo del ariículo i 2 de ia presente resolución.

Cuando se eligiera la primera opción, dichos formularios deberán contener:

1.   Numeración correlativa-Z.   Identificación del agente de retención o percepc.ión cgn_ su nombre y apellido o

razón social, número de inscripción y CUIT, CUIL o CDl.
3.   Identificación del sujeto reteni-do o percibido, con su  nombr_e.y apelli.do o.razpn

social, CUIT, CUIL-o CDl y su número de inscripción ep el  lmpuesto sobre los
lngresos Brutos o, en su caso, su condieión frente al tri.Puto.

4.   IJientificación  del  comprobante  que  incluye  la  operación  sujeta  a  retenc.ión  o
percepción.

5.   Base sujeta a retención o percepción.
6.   Alícuota aplicada.
7.   Monto retenido o percibido.
8.   Fecha de retención o percepción.

Los agentes deberán  conservar ordenados en forma  cronológica  los duplicados de
las constancias respectivas.

La  obligación  de  emitir  las. constancias  no  alce_n_z_ará.a  los  Agentes  dp. Rptep?iep_
compróndidos en  el  ariículo  1°  inciso j),  a  cordición  de  que  en  las liquidaciones de
pagos se consignen expresamente las retenciones.

En   el   caso   particular   de   los   Agentes   de   Percepcipp   que   emitar   facturas.  ,o
documentos  équivaientes  por  ias-operaciones  que  origirap  p.ercppcipnes,  p.odrán
sustituir  ias  cónstancias  á  que  refiere  ei  presente  artícuio  haciendo  constar  en
aquellas el imporie perc.ibido."
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